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De mi consideración-.

De conformidad con lo dispuesto en el auto del 1S de abñl del 2011, las
08H1S, remito a Ud„ el Juicio de Acción de Protección, que en la Sala Única
de la Corte Provincial de justicia de Santa Elena, se ha tramitado con el No.
416-2010 (segunda instancia), seguido por Olfer Rolando Chilpe
Escandón encontra de los Representantes Legales del Gobierno Municipal del
cantón La Libertad, a fin de que se tramite la Acción Extraordinaria de
Protección, propuesta por los accionados.

«Consta de un cuerpo en ciento treinta y dos (132) fojas de la Primera Instancia
y dos cuerpos en ciento cincuenta y tres (1S3) fojas de laSegunda instancia.

Particular que pongo a su conocimiento para ios fines de Ley,-

Atentamente;
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